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SECRETARIA DEL CPEI

COMITE DE PLANIFICACION Y EVALUACION INSTITUCIONAL

Referencia: Acta No. ESPE-CPEI-CSE-2018-004, sesión d,a lg de jutio de 2018

El comité de Planificación y Evaluación Institucional de la universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, en uso de las atribuciones conferidas en r;l Art. 4i del Estatuto de
la Unlversidad de las Fuerzas Armadas - ESpE:

CONSIDERANDO:

Que, en el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, se señala: ,,Art.

280.- El Plan Nacional de Desarro o es el instrumento al que se sujetarán las
políticas, programas y proyectos públicos; la progranración y ejeóución del
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recúrsoi públicos; y
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernoó
autónomos descentralizados. su observancia será de carácter obiigatorió para el
sector público e indicativo para los demás sectores."

Que, en el Art. 343 de la constitución de la República del Ecuador, se determina: ,,Art.

343.- [Sistema Nacional de Educación].- El sistema Nacional de Educación tendrá
como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y
colectivas de la pobiación, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilizacióÁ
de conocim¡entos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al
sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y diná nica, incluyente, eficaz y
eficiente.
El sistema Nacional de Educación integrará una visión intercultural acorde con la
diversidad geográfica, curturar y ringüísticá der país, y er resp,eto a ros derechos de ras
comunidades, pueblos y nacionalidades.

Que, en el Art.350 de ra constitución de ra Repúbrica de Ecuador, se indica: Art.
350'- "El sistema de educación superior tiene como finaridatj ra formación a""¿é.i"ay profesional con visión científica y humanística; ta investigación ñ"trfi* -t
tecnológica; ra innovación, promoción, desa'oflo y á;fusion de 

-ros 
saberes y raÁculturas; la construcción de soruciones para ros probrera" der país, en reración conlos objetivos del régimen de desarrollo.'

Que, en el Art.35r de ra const¡tución de ra Repúbrica der Ecuador, se manifiesta: ,,El
silema de Educac¡ón superior estará articulad'o al sistema NacioÁal de EJr"""io"l
al Plan Nacional de Desarrollo 1...)"

Que' en el Art. 355 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador, se señara:"El Estado reconocerá a ras universidades y eicueras poritécnicas autonomía
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académica, adm¡nistrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del rég¡men
de desarrollo y los principios establecidos en la Const¡tución (...)"

Que, ef artículo "12 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: N1. 12-
Princip¡os del Sistema.- El Sistema de Educación Superior se regirá por los principios
de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad,
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y
conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción
científi ca tecnológica global.
Estos principios rigen de manera integral a las ¡nstituc¡ones, actores' procesos'

normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece
esta Ley.

Que, el artículo 13 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: Art. 13.-

Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de

Educación Superior:
a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la

investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de

calidad, excelencia académ¡ca y pert¡nenc¡a;
b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la
tecnología y la cultura;
c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios,

comorometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces oe

generar y aplicar sus conocimientos y métodos c¡entíficos' así como la creación y

promoción cultural y artística;
d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en

todos los niveles y modalidades del sistema;
e) Evaluar, acreditar y categorizar a las instituciones del sistema de Educación

Superior, sus programas y carreras, y garantizar independenc¡a y ética en el proceso;

f) Garantizar el respeto a la autonomía universitaria responsable;
g) Garant¡zar el cogobierno en las instituciones universitarias y politécnicas;

h) Promover el ingreso del personal docente y administrat¡vo, en base a concursos
públicos previstos en la Constitución;
i¡ Incrementar y diversificar las oportunidades de actualización y perfeccionamiento
profesional para los actores del sistema;
j) Garantizar las facilidades y condiciones necesarias para que las personas con

áiscapacidad puedan ejercer el derecho a desarrollar actividad, potencialidades y

habil¡dades;
k) Promover mecanismos asociativos con otras instituciones de educación superior,

así como con unidades académicas de otros países, para el estudio, análisis,

¡nvestigación y planteamiento de soluciones de problemas nacionales, regionales,

continentales y mundiales;
l) promover yiortalecer el desarrollo de las lenguas, culturas y sabidurías ancestrales

áe los pueblós y nacionalidades del Ecuador en el marco de la interculturalidad;
m) Prómover él respeto de los derechos de la naturaleza, la preservación de un

ambiente sano y una educación y cultura ecológica;
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n) Garantizar la producción de pensamiento y conocim iento articulado con el
pensamiento universal; y,
ñ) Brindar niveles óptimos de calidad en la formación y en la ¡nvest¡gación.

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: "Añ. 17.-
Reconocimiento de la autonomía responsable. - El E:;tado reconoce a las
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la
República (...)"

Que, el artículo 18 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Art. '18.-

Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía res¡ronsable que ejercen las
universidades y escuelas politécnicas consiste en: c) La libeÉad en la elaboración de
sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente
Ley; (...) e) La libertad para gestionar sus procesos internos (...)"

Que, el artículo 93 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: Art. 93.-
Principio de calidad.- El principio de calidad consiste en lra búsqueda constante y

sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y
el mejoramiento permanente.

Que, el artículo 107 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: Art.
107.- Princ¡pio de pertinencia.- El principio de pertinencia consiste en que la
educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la
planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo
científim, humaníst¡co y tecnológico mund¡al, y a la diversidad cultural. Para ello, las
instituciones de educación superior articularán su oferta do,:ente, de investigación y
actividades de vinculación con la sociedad, a la demianda académica, a las
necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación
de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local,
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, ¡crovinciales y regionales;
a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la
región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.

Que, el artículo 145 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: Art. 145.-
Principio de autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento.-
El principio de autodeterminación cons¡ste en la generac¡ón de condiciones de

independencia para la enseñanza, generación y divulgación de conocimientos en el
marco del diálogo de saberes, la universalidad del pens,amiento, y los avances
científi co{ecnológicos locales y globales.

Que, el Art. 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: ,,Las

universidades y escuelas politécnicas públicas y particr.rlares son comunidades
académicas con personería jurídica propia, autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régirnen de desarrollo y los



tSpt
uNñ€q6|9¡9!!.!3!lI9!E¡]4:_]1!!11!!!i
r!{ovlcro¡ ,^a¡ t¡ ¡¡cat¡fltct¡

SECRETARIA DEL CPEI

principios establecidos en la Constitución, esencialmente pluralistas y abiertas a todas
las corrientes y pensamiento universal expuestas de manera científica".

Que, en el Art. 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior, consta: "Art. 160.-
Fines de las Universidades y Escuelas Politécnicas.- Corresponde a las

universidades y escuelas politécnicas producir propuestas y planteamientos para
buscar la solución de los problemas del pais; propic¡ar el diálogo entre las culturas
nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el fortalecimiento de sus
valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de
sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras,
contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en
colaboración con los organ¡smos del Estado y la sociedad.",

Que, en el Art. 165 de la Ley Orgánica de Educación Superior, manifiesta: Art. 165.-
Articulación con los parámetros del Plan Nacional de Desarrollo.- Constituye
obl¡gación de las instituciones del Sistema de Educación Superior, la articulación con
los parámetros que señale el Plan Nacional de Desanollo en las áreas establecidas
en la Constitución de la República, en la presente Ley y sus reglamentos, así como
también con los objetivos del régimen de desarrollo.

Que, la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior,
señala: "Las universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y
planes estratégicos de desarrollo institucional conceb¡dos a med¡ano y largo plazo,
según sus propias orientaciones. Estos planes deberán contemplar las acciones en el
campo de la investigación científica y establecer la art¡culación con el Plan Nacional
de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de
Desarrollo. Cada institución deberá realizar la evaluación de estos planes y elaborar el
correspondiente informe, que deberá ser presentado al Consejo de Educación
Superior, al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior y para efecto de la inclusión en el Sistema Nacional de
Información para la Educación Superior, se remitirá a la Secretaria Nacional de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación."

Que, el Art. 80 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), señala:
Artículo 80.- Dominios académicos y planificación territorial.- Las IES deberán
coord¡nar su planificación académica y de investigación con las propuestas definidas
por los Comités Regionales Consultivos de Planificación de la Educación Superior
establecidos en la LOES.

Que el Art. 3 del Reglamento de Creación de Sedes, Extensiones y Unidades
Académicas de las Universidades y Escuelas Politécnicas señala: "Artículo 3.-
Estructura Orgánica Funcional.- La propuesta de estructura orgánica funcional deberá
describir y analizar la organización de la sede o extensión, con el detalle de las
unidades académicas y adm¡nistrativas previstas y las competencias asignadas a
cada una de ellas, asegurándose la articulación, responsabilidades y vínculos
institucionales con las sede matriz. en los asoectos académ¡cos. financieros.
administrativos, jurídicos y de gestión."
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Que, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es una instituc¡ón
comprometida con la sociedad, por lo que orienta sus esluerzos a contr¡buir a la
solución de las necesidades de desarrollo de la sociedad, mediante la formación
profesional, técnica y científica, la investigación, planteamiento e implementación de
soluciones en el ámbito de sus dom¡nios académ¡cos.

Que, la Univers¡dad de las Fuezas Armadas - ESPE, es una institución incluyente,
abierta a todas las corrientes del pensam¡ento universal, sin proselitismo político ni
práctica religiosa.

Que, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es¡ una institución que se
encuentra en una permanente búsqueda de la excelencia, mediante la práctica del
liderazgo, cultura de calidad, valores inst¡tucionales, err todas sus actividades
académicas y administrativas, aplicando métodos y herrantientas efectivas para la
integración de la docencia, investigación y vinculación con la sociedad.

Que, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es una institución que busca
preservar de las bases históricas y cívicas como institución de educación superior de
las Fuerzas Armadas. oara incrementar la identidad nacional.

Que, el Comité de Planificación y Evaluación Institucional ';s un Órgano Colegiado
Administrativo, encargado de asesorar a la máxima Autoridad Ejecutiva y al máximo
Órgano Colegiado de la Universidad, conoció el informe presentado por la Unidad de
Planificación y Desarrollo Inst¡tucional, referente a la propuesta de la Red
Organ¡zac¡onal de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, mediante
memorando ESPE-UPDI-201 8-O622-M.

Que, el informe presentado por la Un¡dad de Planificación y Desarrollo Institucional
señala como objeto del informe: "Actualizar la red organizacional de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE, art¡culadas a las necesidades y a la gestión
institucional, siendo esta la base para reformar la reglamentación interna de la
Univers¡dad" e indica que "el 53% de los procesos y produclos que constan en dicho
reglamento no se cumplen, porque corresponden a otras direcciones, o ex¡sta
duplicidad de responsab¡lidades e incluso se contraponen a normativas superiores
externas.."

Que, en el Art.41 literal e del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas -
ESPE, determina que es atribución del Comité de Planificación y Evaluación
Instituc¡onal: "Conocer y revisar la propuesta de estructura ¡nstitucional y sus reformas
para presentar al H. Consejo Universitario para sus resolución final;"

En uso de sus atribuciones.

RESUELVE

Art.1 . En base al informe presentado por la Unidad de F,lanificación y Desarrollo
Institucional UPDI, y una vez incorporadas las observaciones realizadas por los
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miembros de este cuerpo colegiado, se recomienda al señor Rector y por su digno
intermedio al H. Consejo Universitario, conozca y apruebe la Propuesta de la Red
Organizacional de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico de las Fuerzas
Armadas - ESPE el 19 de ¡ul¡o de 2q18.

Y EVALUACIóN I

TRCN. IGEO. Humberto A.
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE
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